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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
I. OBJETIVO GENERAL 
 

Formar profesionales de la Administración profundamente informados de las áreas fundamentales del conocimiento económico administrativo, 
acorde con los requerimientos de la realidad social imperante en México y de su sistema mixto de economía, capaces de influir en la 
transformación estructural de las organizaciones y preparados con especial énfasis en algún segmento de la actividad económica que la demanda 
nacional pueda incorporar al trabajo. 

 
 
II. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

PRIMER NIVEL: TRONCO GENERAL 
 

a) Objetivo: 
 

Proporcionar a los alumnos de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, la formación básica de carácter teórico, histórico e 
instrumental que les permita introducirse al conocimiento de la realidad social contemporánea, en particular la formación social mexicana. 
Formación crítica que tomando en cuenta el carácter global de las ciencias sociales y humanidades constituye punto de partida para la 
definición de un campo específico de trabajo. 

 
b) Trimestres: Tres (I, II y III). 



 

 
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 
 
120001 Doctrinas, Políticas y Sociales I OBL. 4.5  9 I 
120002 México: Economía, Política y Sociedad I OBL. 4.5  9 I 
120017 Redacción Universitaria OBL. 1.5 3 6 I 
120005 Doctrinas Políticas y Sociales II OBL. 4.5  9 II 120001 
120006 México: Economía, Política y Sociedad II OBL. 4.5  9 II 120002 
120018 Metodología de la Lectura a Través de Textos 
 Selectos de la Literatura Mexicana del Siglo XX OBL. 1.5 3 6 II 120017 
120009 Doctrinas Políticas y Sociales III OBL. 4.5  9 III 120005 
120010 México: Economía, Política y Sociedad III OBL. 4.5  9 III 120006 
 ______ 
 TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 66 
 

SEGUNDO NIVEL: TRONCO BÁSICO PROFESIONAL 
 

a) Objetivos: 
 

Dotar al alumno de la información básica sobre los conceptos y problemas fundamentales de la organización y sus principales técnicas 
administrativas, capacitando al alumno en el análisis de las unidades de producción y de servicios dentro de un contexto político. 

 
b) Trimestres: Diez (I al X). 

 
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 
 
121072 Métodos Cuantitativos Aplicados a la  OBL. 6  12 I 
 Administración I 
121047 Introducción a la Computación OBL. 4.5  9 I 
121053 Métodos Cuantitativos Aplicados a la  OBL. 6  12 II 121072 
 Administración II 
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121054 Administración I OBL. 6  12 II 121047 
121055 Administración II OBL. 6  12 III 121054 
121056 Estadística Aplicada a la Administración I OBL. 4.5  9 III 121053 
123012 Microeconomía I OBL. 4.5  9 III 121053 
121057 Administración III OBL. 6  12 IV 120010 y 121055 
121058 Estadística Aplicada a la Administración II OBL. 6  12 IV 121056 
121074 Macroeconomía I OBL. 4.5  9 IV 123012, 121056 y 120009 
123013 Microeconomía II OBL. 4.5  9 IV 123012 y 121056 
121060 Administración IV OBL. 4.5  9 V 121057 
121005 Psicología Social y del Trabajo OBL. 4.5  9 V 121057 
121011 Régimen Constitucional de la Actividad  OBL. 6  12 V 1210057 
 Económica en México  
121076 Macroeconomía II OBL. 4.5  9 V 123013, 121074 y 121058 
121059 Operaciones Contables OBL. 4.5  9 V 121057 
121007 Análisis de Sistemas OBL. 4.5  9 VI 121058 y 121060 
121063 Mercadotecnia I OBL. 6  12 VI 121060 y 121076 
121015 Régimen Jurídico del Trabajo en México OBL. 4.5  9 VI 121011 
121077 Sociología de la Organización  OBL. 4.5  9 VI 121005 
121013 Información Financiera OBL. 6  12 VI 121059 
121009 Instituciones de Derecho Administrativo y OBL. 4.5  9 VII 121015 
 Tributario 
121014 Investigación de Operaciones I OBL. 6  12 VII 121007 
121065 Contabilidad de Sociedades e Impuestos OBL. 4.5  9 VII 121013 y 121060 
121066 Administración de Recursos Humanos I OBL. 4.5  9 VII 121077, 121007 y 121015 
121067 Mercadotecnia II OBL. 6  12 VII  121063 
121016 Estructura y Proceso Gubernamental  OBL. 4.5  9 VIII 121009 
121071 Investigación de Operaciones II OBL. 6  12 VIII 121014 
121018 Planeación y Control Financiero OBL. 6  12 VIII 121065 
121068 Administración de Recursos Humanos II OBL. 7.5  15 VIII 120066 
121069 Mercadotecnia III OBL. 3  6 VIII 121067 
121021 Administración Financiera OBL. 7.5  15 IX 121018, 121068, 121071 y  
       121069 
121022 Empresas Públicas OBL. 4.5  9 IX 121016 
121023 Instituciones de Derecho Mercantil OBL. 4.5  9 IX 121016 
121024 Logística Industrial OBL. 4.5  9 IX 121018, 121068, 121071 y 
       121069 
121026 Administración para el Desarrollo OBL. 4.5  9 X 121022 
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121027 Auditoría Administrativa OBL. 4.5  9 X 121068 y 121024 
121028 Mercado de Dinero y Capitales OBL. 4.5  9 X 121021 y 121023 
121029 Planeación Estratégica OBL. 4.5  9 X 121021 y 121024 
 ______ 
 TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 399 
 

TERCER NIVEL: ÁREAS DE CONCENTRACIÓN 
 

1.- GESTIÓN Y ASUNTOS PÚBLICOS 
 

a) Objetivo: 
 

Ofrecer a los alumnos una formación de alta calidad, considerando las nuevas teorías de administración pública, a fin de que sean 
capaces de analizar los problemas relacionados con la gestión pública y el ejercicio de gobierno en sus diferentes niveles, así como 
proponer alternativas de solución a los mismos con una visión social, crítica y multidisciplinaria. 

 
b) Trimestres: Dos (XI y XII). 

 
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 
 
121078 Políticas Públicas OBL. 4.5  9 XI 121026 
121032 Presupuestos por Programa OBL. 4.5  9 XI 121022 y 121028 
121033 Proyectos de Inversión OBL. 4.5  9 XI 121028 y 121027 
121034 Seminario de Problemas de las Empresas OBL. 4.5  9 XI 121022 
 Públicas Mexicanas 
121052 La Investigación: Técnicas y Procedimientos OBL. 4.5  9 XI 120018 y 465 Créditos 
121037 Finanzas Públicas OBL. 4.5  9 XII 121032 
121039 Planificación para el Desarrollo OBL. 4.5  9 XII 121026 
121079 Seminario de Gestión Pública OBL. 4.5  9 XII 121033, 121034 y 121078 
121041 Seminario de Integración de Conglomerados 
 Industriales del Estado OBL. 4.5  9 XII 121022 y 121029 
 ______ 
 TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 81 
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2.- PROMOCIÓN INDUSTRIAL 
 

a) Objetivo: 
 

Capacitar al alumno en el análisis y la práctica de la promoción industrial dentro del contexto económico, social y político con el objeto de 
realizar aportaciones para alcanzar las metas nacionales de desarrollo. 

 
b) Trimestres: Dos (XI y XII). 

 
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 
 
121031 Comercio Internacional OBL. 4.5  9 XI 121028 
121033 Proyectos de Inversión OBL. 4.5  9 XI 121027 y 121028 
121042 Estructura Económica Agro-Industrial de México OBL. 4.5  9 XI 121026 
121043 Política de Desarrollo Industrial OBL. 4.5  9 XI 121026 
121052 La Investigación: Técnicas y Procedimientos OBL. 4.5  9 XI 120018 y 465 Créditos 
121039 Planificación para el Desarrollo OBL. 4.5  9 XII 121026 
121041 Seminario de Integración de Conglomerados OBL. 4.5  9 XII 121029 y 121022 
 Industriales del Estado  
121044 Seminario de Cooperativismo OBL. 4.5  9 XII 121026 y 121042 
121045 Seminario de Desarrollo de Pequeña y  OBL. 4.5  9 XII 121043, 121031 y 121033 
 Mediana Industria  
 ______ 
 TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 81 
 

3.- SISTEMAS FINANCIEROS 
 

a) Objetivo: 
 

Preparar a los alumnos con una visión totalizante del fenómeno financiero para que puedan actuar idóneamente en el sistema mixto de 
economía, no sólo desarrollando una actividad financiera fundamentalmente pública sino también cuestionando el destino y utilización 
social de los recursos financieros. 

 
b) Trimestres: Dos (XI y XII). 
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c) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 
 
121030 Administración de Instituciones de Crédito OBL. 4.5  9 XI 121028 
121032 Presupuestos por Programa OBL. 4.5  9 XI 121022 y 121028 
121033 Proyectos de Inversión OBL. 4.5  9 XI 121027 y 121028 
121035 Sistema Financiero Internacional OBL. 4.5  9 XI 121028 
121052 La Investigación: Técnicas y Procedimientos OBL. 4.5  9 XI 120018 y 465 Créditos 
121036 Seminario de Conglomerados Financieros OBL. 4.5  9 XII 121029, 121035, 121032 y 
 del Estado      121030 
121037 Finanzas Públicas OBL. 4.5  9 XII 121032 
121038 Modelos Financieros OBL. 4.5  9 XII 121030, 121033 y 121035 
121039 Planificación para el Desarrollo OBL. 4.5  9 XII 121026 
 _____ 
 TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 81 
 
 
III. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 
 

PRIMER NIVEL  (TRONCO GENERAL) 66 
 

SEGUNDO NIVEL (TRONCO BÁSICO PROFESIONAL) 399 
 

TERCER NIVEL  (ÁREAS DE CONCENTRACIÓN)  81 
 

 _______ 
TOTAL DE CRÉDITOS DEL PLAN 546 

 
 
IV. NÚMERO DE CRÉDITOS MÁXIMOS QUE PODRÁN CURSARSE POR TRIMESTRE 
 

El número de créditos normal y máximo que podrán cursarse por trimestre serán: en el I, 45 y 45; en el II y III, 48 y 60; en el IV, 42 y 54; en el V, 48 
y 60; en el VI y VII, 51 y 63; en el VIII, 54 y 69; en el IX, 42 y 57; en el X, 36 y 51; en el XI, 45 y 54; y en el XII, 36 y 45, respectivamente. 
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V. REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO(A) EN ADMINISTRACIÓN 
 

1. Acreditar un mínimo de 546 créditos. 
 

2. Cumplir con el servicio social de acuerdo con los lineamientos emitidos por el Reglamento de Servicio Social a nivel de Licenciatura de la 
UAM. 

 
3. Presentar un trabajo terminal, asesorado por un profesor del Departamento de Administración de la Unidad Azcapotzalco y que esté vigente 

en el momento de la entrega de dicho trabajo. 
 

4. Aprobar los cursos o el examen de certificación del nivel básico (nivel A), de algunas de las lenguas que se imparten en la Coordinación de 
Leguas Extranjeras.1 

 
 
VI. DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA 
 

La duración prevista para la carrera es de 12 trimestres. 

 
1 Conforme al acuerdo Nº 184.6 del Colegio Académico, este requisito será exigible a partir de la generación que ingresa en el trimestre de 04-Otoño. 


